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SEÑORA 
JUEZ 27 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
E.                           S.                            D. 
 
PROCESO:    SUCESIÓN  No. 1100131-10-027-2021-00314-00 
CAUSANTE: GUSTAVO HERNANDEZ. 
 
ASUNTO: ADJUNTO LOS INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES  
 
 
Yo, ADRIANA MARCELA MÊNDEZ ALVARADO, mayor de edad, vecina y 
residente en Bogotá, abogada titulada y en ejercicio, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 52902413 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de Abogado 
No. 262962  del C.S.J. En condición de Apoderada de confianza dentro de la 
sucesión de la referencia, con el debido respeto y consideración me permito 
adjuntar los inventarios y avalúos adicionales  de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 502 del CGP radicados por el doctor CARLOS 
ALBERTO MORA GONZALEZ, que obran en el expediente para que sean tenidos 
en cuenta al momento procesal de realizar el trabajo de partición y su 
respectiva adjudicación.  
 
De la señora Juez 
 
Cordialmente, 
 
 
 
   
ADRIANA MARCELA MENDEZ ALVARADO.  
C.C. No. 52902413 
T.P. No.262962 C.S de la J.   
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